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REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN  
DEMANDANTE BENJAMÍN MORENO BELLO  
DEMANDADO JORGE IVAN LONDOÑO CASTILLO – SANDRA MIREYA 
VASQUEZ VARGAS  
RADICADO 2021-0742  
 
 
 
FELIPE ORLANDO QUEVEDO PAEZ identificado con CC. 1.016.040.001 de 
Bogotá portador de la tarjeta profesional 369.149 del C.S. de la J., actuando 
en calidad de apoderado de los señores JORGE IVAN LONDOÑO y SANDRA 
MIREYA VASQUEZ VARGAS, me permito interponer recurso de reposición 
y en subsidio de apelación dentro del término legal correspondiente, 
contra el auto proferido por su despacho el 27 de mayo del 2022 el cual fue 
notificado en el estado numero 32 de fecha del 31 de mayo del 2022, en los 
siguientes términos 
 
 
Primero. de acuerdo al inciso tercero del auto previamente descrito 
describe  
 

Como quiera que los demandados JORGE IVAN LONDOÑO CASTILLO y 
SANDRA MIREYA VASQUEZ VARGAS no aporto las consignaciones de 
los incrementos de los cánones de arrendamiento adeudados, en los 
términos del numeral 4 inciso 2 del articulo 384 del C.G.P. , se dispone 
a no oírlo hasta tanto no se cancelen estos , y los que sigan causando 
durante el proceso  

 
Es menester decir que dentro la manifestación del despacho no se tiene en 
cuenta lo debidamente descrito en el inciso 2 del artículo 20 de la ley 820 
de 2003 señala respecto a la forma como se debe proceder al incrementar 
el arrendamiento: 
 



«El arrendador que opte por incrementar el canon de arrendamiento, 
deberá informarle al arrendatario el monto del incremento y la fecha 
en que se hará efectivo, a través del servicio postal autorizado o 
mediante el mecanismo de notificación personal expresamente 
establecido en el contrato, so pena de ser inoponible al arrendatario. 
El pago por parte del arrendatario de un reajuste del canon, no le dará 
derecho a solicitar el reintegro, alegando la falta de la comunicación.» 

 
Es evidente decir que dentro del escrito principal de demanda no se 
evidencia si quiera prueba sumaria en donde se pueda lograr identificar 
que se haya hecho una notificación del incremento correspondiente  
 
Es claro decir también que no se puede cobrar ni autorizar un incremento 
el cual no se adecuado a los términos debidamente dispuesto por la ley 
 
Y mas aun que dentro del escrito principal de contestación de demanda se 
ha anexo el pago lo correspondiente a los últimos cánones de 
arrendamiento debidamente consignados como deposito judicial. 
 
Solicito de forma respetuosa a su despacho se sirva revocar lo 
correspondiente al auto de fecha 27 de mayo del 2022 teniendo en 
cuenta lo expuesto, o en su defecto se sirva conceder el recurso de 
apelación.  
 
 
Cordialmente  
 

 
FELIPE ORLANDO QUEVEDO PAEZ  
CC. 1.016.040.001 
TP. 369.149 
 

 










